
SÍNTESIS
SUP-JIN-969/2025 Y ACUMULADO

1. Jornada electoral. El 1 de junio de 2025 se llevó a cabo la elección de 3 Magistraturas de Circuito en 
materia penal-administrativa del Distrito Judicial 01, XVIII Circuito con sede en Morelos.

2. Resultados. Tras el cómputo, se asignaron inicialmente los cargos a Deyanira Martínez Contreras, 
Osvaldo Rodríguez Contreras y Graciela Ramírez Alvarado.

3. Impugnación. Nanccy Aguilar Tovar promovió el SUP-JIN-340/2025, en el que la Sala Superior dejó 
insubsistente la asignación a Osvaldo Rodríguez y ordenó otorgarle la constancia a la actora.

4. Acuerdo impugnado. El 18 de agosto de 2025, el INE cumplió con lo ordenado y emitió la constancia 
de mayoría a Nanccy Aguilar Tovar.

5. Nuevas demandas. Dos candidatos al cargo impugnaron la asignación realizada por el INE

Se confirma el acuerdo impugnado, al resultar inoperantes los agravios del actor.

Tema 1. Inelegibilidad de Nancy Aguilar Tovar. Ambos actores alegan que la candidata no acreditó los 
3 años de experiencia profesional en el área jurídica correspondiente. 

El agravio es inoperante, porque la valoración de los aspectos técnicos realizada por los Comités de 
Evaluación, como lo es el cumplimiento de la práctica profesional, no puede ser revisada, pues se realizó 
en el ejercicio de sus facultades discrecionales en los procesos de verificación de cumplimiento de 
requisitos por parte de las candidaturas a personas juzgadoras

Tema 2. Sobrerrepresentación de mujeres. Uno de los promoventes sostuvo que las 3 magistraturas se 
asignaron a mujeres, lo que alteraría la paridad. 

El agravio es inoperante porque el actor no cuestiona el acuerdo impugnado, sino lo ya resuelto en el 
SUP-JIN-340/2025, acto firme y definitivo.

Es decir, los agravios no combaten vicios propios del acuerdo del INE ni evidencian ilegalidad en su 
cumplimiento.

Conclusión. Se confirma el acuerdo impugnado al resultar inoperantes los agravios planteados.

HECHOS

ESTUDIO DE FONDO

Tema: Experiencia profesional de 3 años en áreas afines al cargo, como requisito para contender

Actor: Humberto Carlos Garduño García y otro
Autoridad demandada: CG del INE 
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL MAGISTRADO FELIPE DE LA 

MATA PIZAÑA, CON RELACIÓN A LOS JUICIOS DE 

INCONFORMIDAD SUP-JIN-969/2025 Y SUP-JIN-974/2025, 

ACUMULADOS. 
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GLOSARIO

Constitución federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

1. Tesis del voto razonado

Formulo este voto razonado para destacar la necesidad de establecer un 

criterio claro respecto al análisis del requisito de idoneidad consistente en 

acreditar una práctica profesional mínima de tres años en un área jurídica 

afín al cargo postulado.

Aunque la evaluación de este requisito corresponde originalmente a los 

Comités de Evaluación de los Poderes de la Unión, sostengo que, ante una 

controversia debidamente planteada y acompañada de pruebas, el órgano 

jurisdiccional debe analizar y valorar dichos elementos para garantizar 

el cumplimiento del principio de exhaustividad.

2. Argumentos del voto razonado

a. Distinción entre requisitos de elegibilidad e idoneidad

Los requisitos de elegibilidad son condiciones objetivas, verificables y 

previamente determinadas por la Constitución federal y las leyes, como la 

nacionalidad, edad, residencia o antecedentes penales. Estos pueden ser 

revisados por la autoridad electoral al momento de registrar candidaturas o 

calificar los resultados.

En contraste, los requisitos de idoneidad son de naturaleza cualitativa y 



 

 

 

valorativa. Implican la evaluación de competencias, trayectoria, formación 

y ética profesional, y requieren procesos técnicos como entrevistas, análisis 

curricular o deliberación colegiada. En el caso de la elección de personas 

juzgadoras, esta evaluación fue encomendada exclusivamente a los 

comités de evaluación, conforme al artículo 96 constitucional. 

b. La práctica profesional como requisito de idoneidad sí puede ser 

revisada 

Coincido en que la práctica profesional de tres años en una especialidad 

jurídica afín constituye un requisito de idoneidad. Por tanto, su evaluación 

técnica corresponde a los comités de evaluación. 

Sin embargo, cuando se plantea una controversia respecto a dicho 

requisito y se aportan pruebas para acreditar su ausencia o desvirtuar 

su cumplimiento, el órgano jurisdiccional está obligado a analizar dichos 

elementos. Esto no implica sustituir la función de los comités, sino 

garantizar el principio de exhaustividad en la resolución del caso. 

Negarse a revisar las pruebas ofrecidas supondría omitir el análisis de un 

aspecto relevante no solo del asunto, sino de la propia elección sobre el 

cumplimiento de los requisitos de idoneidad, lo cual contraviene el deber 

constitucional de emitir resoluciones debidamente fundadas y motivadas. 

3. Conclusión. 

Por las razones expuestas, sostengo que el requisito de práctica 

profesional, aun siendo de idoneidad, sí puede y debe ser objeto de 

revisión jurisdiccional cuando se aporten pruebas que cuestionen su 

cumplimiento. Esta revisión no invade competencias, sino que fortalece la 

función jurisdiccional al asegurar resoluciones exhaustivas, imparciales 

y respetuosas del debido proceso. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, 
el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

  



VOTO PARTICULAR PARCIAL QUE FORMULA LA MAGISTRADA 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS9 RESPECTO DE LA SENTENCIA 

DICTADA EN EL JUICIO DE INCONFORMIDAD SUP-JIN-969/2025 Y 

ACUMULADO10

Este voto detalla las razones por las que no comparto la decisión de la 

mayoría de calificar como inoperantes los agravios relativos a la 

inelegibilidad de la otrora 

Desde mi punto de vista, dicho requisito sí puede y debe ser objeto de 

revisión jurisdiccional cuando se aporten pruebas que cuestionen su 

cumplimiento, porque se trata de un requisito de elegibilidad, no de 

idoneidad. 

I. Contexto del caso.

La Sala Superior a través de la resolución emitida en el SUP-JIN-340/2025 

el pasado seis de agosto dejó insubsistente la asignación de Osvaldo 

Rodríguez Contreras como Magistrado de Circuito en materia Penal-

Administrativa, en el XVIII Circuito Judicial Electoral, con sede en Morelos, 

por considerar que la responsable vulneró el principio de paridad al asignar 

el cargo a un hombre que obtuvo menor número de votos que una mujer.11

En este sentido, ordenó al INE, previa verificación de requisitos de 

elegibilidad asignara el cargo a Nanccy Aguilar Tovar.

En cumplimiento a ello, el CG del INE aprobó la asignación ordenada y 

emitió la constancia de mayoría en su favor. 
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En contra de esa determinación la parte actora insiste en que la persona 

en comento es inelegible porque no acredita contar al menos con tres años 

de práctica profesional en un área jurídica afín a su candidatura. 

II. Decisión de la mayoría. La mayoría de la Sala calificó como inoperantes 

los agravios planteados al considerar que la valoración de los aspectos 

técnicos realizada por los Comités de Evaluación, como lo es el 

cumplimiento de la práctica profesional, no puede ser revisada, pues 

se realizó en el ejercicio de sus facultades discrecionales en los procesos 

de verificación de cumplimiento de requisitos por parte de las candidaturas 

a personas juzgadoras 

Por tanto, si en el caso el Comité de Evaluación determinó que la candidata 

Nanccy Aguilar Tovar reunió los requisitos exigidos por la Constitución 

General para ser postulada como candidata a magistrada de circuito, 

incluido el requisito de idoneidad consistente en práctica profesional en el 

área de la especialidad, dicha cuestión ya no puede ser revisada por este 

órgano jurisdiccional. De ahí la inoperancia del agravio. 

III. Mi postura. Difiero de la decisión de la mayoría, porque es una cuestión 

de interés público que quien ejerza un cargo de elección popular 

efectivamente cumpla los requisitos previstos en el marco normativo para 

ello (o, en otras palabras, que quien no los cumpla, simplemente, no lo 

haga). Por eso, la legislación electoral establece que la asignación definitiva 

de un cargo está sujeta a la revisión de la elegibilidad de la candidatura a 

la que, en principio, le corresponde.12 Esta Sala así lo ha reconocido desde 

hace más de 20 años.13 Y el caso de las elecciones judiciales no ha sido la 
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excepción: ha sostenido que la autoridad administrativa puede revisar todos 

los requisitos de elegibilidad en la etapa de asignación de cargos.14

Contar con al menos con tres años de práctica profesional en un área 

jurídica afín a su candidatura es un requisito de elegibilidad: forma parte de 

una lista cerrada de condiciones que la Constitución15 establece para poder 

acceder a una candidatura, tanto como tener nacionalidad mexicana o 

contar con título de licenciatura en Derecho. Por eso, me parece claro que 

no es un requisito de idoneidad. 

De hecho, así ya lo había considerado la Sala este mismo año, al resolver 

diversos asuntos relacionados con la elegibilidad de aspirantes a 

candidaturas registradas ante al Comité de Evaluación del Poder Judicial 

de la Federación.16

Interpretando el marco normativo que prevé el diseño de los procesos 

electorales para renovar al Poder Judicial de la Federación, esta Sala ha 

sostenido que los Comités de Evaluación de cada Poder de la Unión son 

los entes institucionales facultados para identificar a las personas mejor 

evaluadas que, entre otros aspectos, cuenten con los conocimientos 

técnicos necesarios para el desempeño del cargo.17 Esto no significa, sin 

embargo, que revisar su cumplimiento sólo les competa a ellos. No. Ese 

ejercicio sigue la misma lógica que todos los demás requisitos: amerita una 

revisión por la autoridad administrativa antes de asignar un cargo. 

En ese sentido, en el supuesto de que se controvierta el cumplimiento a 

dicho requisito y se aporten pruebas para acreditar su ausencia o desvirtuar 

su cumplimiento, el órgano jurisdiccional está obligado a analizar dichos 

elementos. 
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Lo anterior, no implica sustituir la función de los comités, sino garantizar el 

principio de exhaustividad en la resolución del caso; por lo que negarse a 

revisar las pruebas ofrecidas supondría omitir el análisis de un aspecto 

relevante no solo del asunto, sino de la propia elección sobre el 

cumplimiento de los requisitos de idoneidad, lo cual contraviene el deber 

constitucional de emitir resoluciones debidamente fundadas y motivadas. 

De tal manera que el requisito de práctica profesional sí puede y debe ser 

objeto de revisión jurisdiccional cuando se aporten pruebas que cuestionen 

su cumplimiento, por lo que, reitero, esta revisión no invade competencias, 

sino que fortalece la función jurisdiccional al asegurar resoluciones 

exhaustivas, imparciales y respetuosas del debido proceso. 

Por lo anterior, emito este voto particular parcial. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. Así como el Acuerdo General 2/2023. 
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